
Señor 

Juez Administrativo (Reparto) 

 

REF. ACCION DE TUTELA 

Accionante: HERNAN ROA  
Accionados: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA 
Y UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

 
LEGITIMACIÓN 

En mi calidad de ciudadano y observador de la convocatoria pública 
para la elección del Contralor Departamental de Cundinamarca, acudo 
a la presente acción de tutela solicitando la protección como ciudadano 
a que no se vulnere el debido proceso, el principio de legalidad, de 
transparencia, de igualdad, de publicidad,  de las actuaciones del 
concurso de méritos, el cual esta siendo desconocido dentro del 
concurso adelantado por la Asamblea Departamental de Cundinamarca 
en conjunto con la Universidad Militar Nueva Granada. 

HECHOS 

1. Mediante Resolución 057 del 30 de julio de 2025, la Asamblea 
Departamental de Cundinamarca seleccionó a la Universidad 
Militar Nueva Granada como institución encargada de adelantar 
el proceso de selección de la terna de aspirantes a Contralor 
Departamental para el periodo 2026–2029. 

2. Con la Resolución 058 del 1 de agosto de 2025, se celebró 
contrato interadministrativo con la Universidad Militar Nueva 
Granada por valor de $85 millones, con cargo al CDP No. 147 del 
1 de agosto de 2025. 

3. Mediante Resolución 062 del 12 de agosto de 2025, la 
Asamblea reglamentó la convocatoria pública, señalando etapas, 
requisitos, criterios de evaluación y un cronograma obligatorio, 
todo con fundamento en: 

o Constitución Política (art. 272). 
o Ley 1904 de 2018. 



o Ley 2200 de 2022 (art. 34). 
o Resolución 0728 de 2019 de la Contraloría General de la 

República. 
4. Se cumplió el proceso conforme al cronograma: inscripciones, 

listas de admitidos, pruebas de conocimiento, publicación de 
resultados preliminares, reclamaciones, respuestas y publicación 
de resultados definitivos. 

5. El 29 de septiembre de 2025 se publicaron en las páginas 
oficiales de la Asamblea y de la Universidad los resultados 
definitivos, y se conformó la terna de aspirantes con los tres 
mejores puntajes: 

o 1° lugar: CC 9.144.027 – puntaje 82.980. 
o 2° lugar: CC 35.498.530 – puntaje 75.500. 
o 3° lugar: CC 79.480.532 – puntaje 75.485. 

6. De manera sorpresiva, el 30 de septiembre de 2025, siendo las 
7 de la noche pm,  sin ningún fundamento legal ni jurídico, de 
manera extraña e irregular, la Mesa Directiva de la  Asamblea 
expidió la Resolución 071 de 2025, mediante la cual modificó el 
cronograma ya agotado, habilitando un nuevo plazo de 
reclamaciones sobre la lista definitiva de resultados (30 de 
septiembre al 1° de octubre de 2025), siendo este un acto 
administrativo, contrario a ley, la anterior modificación al 
cronograma, no tiene, ningún asidero legal,  ningún motivo, y 
mucho menos ningún ciudadano solicitando tal ampliación del 
cronograma. 

7. Esta actuación resulta contraria a la Ley 1904 de 2018, a la 
Resolución 0728 de 2019 y a la propia Resolución 062 de 2025, 
que expresamente establecía que contra la lista definitiva no 
procedían recursos adicionales. 

8. En consecuencia, la Resolución 071 de 2025 constituye un acto 
arbitrario que vulnera el derecho fundamental al debido 
proceso, rompe la seguridad jurídica y afecta los principios de 
transparencia y legalidad de la convocatoria pública. 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

• Derecho al debido proceso (art. 29 C.P.). 
• Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.). 
• Principio de seguridad jurídica y confianza legítima. 



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Constitución Política: artículos 29, 40, 86 y 272. 
• Ley 1904 de 2018 (art. 11). 
• Ley 2200 de 2022 (art. 34). 
• Resolución 0728 de 2019 de la Contraloría General. 
• Jurisprudencia de la Corte Constitucional (T-108/2018, T-

599/2019, entre otras) sobre inmodificabilidad de procedimientos 
ya concluidos. 

PRETENSIONES 

1. Que se ampare el derecho fundamental al debido proceso. 
2. Que se ampare el derecho fundamental a la igualdad, a la 

transparencia y al principio de seguridad jurídica, de todos los 
participantes. 

3. Que se declare la nulidad e ineficacia de la Resolución 071 de 
2025, por haber modificado irregularmente un procedimiento ya 
concluido. 

4. Que se ordene a la Universidad Militar Nueva Granada continuar 
el proceso de elección del Contralor con base en los resultados 
definitivos publicados el 29 de septiembre de 2025, según la 
Resolución 062 de 2025, conformar la terna y continuar con el 
proceso de elección de Contralor. 

5. Que se ordene a la Asamblea Departamental de Cundinamarca 
continuar el proceso de elección del Contralor con base en los 
resultados definitivos publicados el 29 de septiembre de 2025, 
según la Resolución 062 de 2025. 

6. Que se adopten medidas para garantizar la transparencia y 
legalidad en el proceso de convocatoria pública. 

PRUEBAS 

1. Copia de la Resolución 057 de 2025. 
2. Copia de la Resolución 058 de 2025. 
3. Copia de la Resolución 062 de 2025. 
4. Publicación de resultados definitivos (29 de septiembre de 2025). 
5. Copia de la Resolución 071 de 2025 (30 de septiembre de 2025). 



6. Impresiones de las publicaciones oficiales en los portales web de 
la Asamblea y la Universidad Militar Nueva Granada.  

 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 2591 de 
1991, respetuosamente solicito al despacho judicial que, como medida 
provisional y mientras se decide de fondo la presente acción de 
tutela, se ordene la suspensión inmediata de los efectos jurídicos 
de la Resolución 071 de 2025 expedida por la Mesa Directiva de la 
Asamblea Departamental de Cundinamarca, en cuanto modificó de 
manera irregular el cronograma ya agotado del proceso de selección de 
la terna para Contralor Departamental de Cundinamarca. 

La solicitud se fundamenta en las siguientes razones: 

1. La Resolución 071 de 2025 fue expedida con posterioridad a la 
publicación de los resultados definitivos, contrariando lo dispuesto 
en la Ley 1904 de 2018, la Resolución 0728 de 2019 de la 
Contraloría General de la República y la propia Resolución 062 de 
2025 de la Asamblea Departamental. 

2. El acto acusado desconoce los principios constitucionales de 
debido proceso, igualdad, legalidad y seguridad jurídica, 
vulnerando derechos fundamentales del accionante como 
ciudadano observador de la convocatoria. 

3. Mantener vigente la Resolución 071 de 2025 permite que se altere 
arbitrariamente un procedimiento ya concluido, lo cual constituye 
un riesgo de perjuicio irremediable al proceso de selección y 
afecta la transparencia de la elección de un órgano de control, 
pilar esencial de la democracia. 

4. La medida solicitada es urgente, necesaria y proporcional, ya que 
busca evitar que se continúe ejecutando un acto irregular que 
podría viciar de nulidad la elección del Contralor Departamental, 
con consecuencias institucionales graves. 

Por lo anterior, se solicita respetuosamente al Despacho: 



Ordenar la suspensión inmediata de los efectos de la Resolución 
071 de 2025, hasta tanto se profiera fallo de fondo en la presente 
acción de tutela. 

 

 

NOTIFICACIONES 

Recibo Notificaciones vía correo electrónico. 

solicito, respetuosamente al despacho, en mi calidad de accionante se 
sirva notificarme de manera personal a mi correo electrónico: 
hernan.roa.tovar@gmail.com 

Accionados: 

1. Asamblea Departamental de Cundinamarca – 
presidencia@asamblea-cundinamarca.gov.co 

2. Universidad Militar Nueva Granada – 
concursos.publicos@unimilitar.edu.co 
  

Con respeto del señor Juez 

 

 

 
HERNAN ROA 

C.C. No 1070945144 
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